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Revisado el expediente, se tiene que el demandado OSCAR CORREA 
GONZALEZ, allego contestación a la demanda a través de apoderado 

judicial. 

El poder arrimado al dosier carece de los requisitos establecidos en el 

artículo 74 del CGP que dice: (…) El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 

judicial de apoyo o notario. (…) o en su defecto a lo dispuesto en el articulo 
5 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 que establece: (…) Los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. (…) 

Por lo anterior se requiere al profesional del derecho para que en el 
termino de cinco días contados a partir de la notificación de este auto 

remita con destino a este proceso el poder debidamente conferido por el 
señor CORREA GONZALEZ, bien los términos del articulo 74 a de la Ley 

2213 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
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